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PEOVINCIÁ DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposi riones generales del Gobierno son obli­
gat nias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
M«b,.le la misma provincia.

Cjíev de 3 de Noviembre de i88y.)

SE SUSCRIBE 
EK LA

IMP. DE FACUNDO M. ZAPORTA,
Calle del Peso, piso bajo, 

Ij o<3r:E€OÑro.

PRECIOS_DE^^RICION.
EN LA CAPITAL. FCfl l.

Por un mes. . . 3 Pía. Por un mes. . . 3 .50 Pt«.
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 >' Por seis id. . . 21 >
Por un afio. . . 80 » Por un año. . . 87 50 >

Número suetto, O’2i5 péselas.

PARTE 6FICIAL.
PRESIDENCIA

¿el Conseje de SiiüsL'o^.
SS- MM. y augusta Real Fa­

milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telegrama de 
ayer, á la una de la madrugada, 
me dice lo siguiente;

S. A. la Infanta D.’ Paz ha 
dado á luz un niño á las diez y 
cuarenta y cinco minutos de es­
ta noche, siendo muy satisfacto­
rio el estado del recien nacido y 
de su augusta madre.

Lo que hago público para 
conocimiento y satisfacción de 
los habitantes de esta provincia. 

Logroño 12 de Mayo de 1884.
El Gobernador

Federico Terrer y Galvez,

Personal de Orden píiblieo.

Con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden circular del Mi­
nisterio de la Gobernación de 
26 de Octubre de 1881 se anun­
cia la vacante de dos plazas de 
Agentes de 3.* clase del cuerpo 
de orden público de esta provin­
cia, dotadas con el sueldo anual 
de setecientas cincuenta pesetas*

Los aspirantes deberán ser li­
cenciados del Ejército y armada, 
ó cuerpos de voluntarios que ha­
yan contribuido á vencer la úl­
tima insurrección carlista, de­
biendo advertirles que las soli­
citudes las dirijan al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación, de­
biendo presentarlas en este Go­
bierno en el término de diez dias, 
acompañando á las mismas cer­
tificado de buena conducta, y 
los justificantes que acrediten 
haber sido licenciados del Ejér­
cito ó cuerpos espresados, sin 
cuyos requisitos no se dará cur- 

i so á ninguna instancia.
Logroño 12 de Mayo de 1884.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

Circular.

Los Ayuntamientos délos partidos 
judiciales que á continuación se es- 
presan morosos en la remisión se­
manal de los estados de nacimientos 
y defunciones, que no lian cumplido 
la circular de este Gobierno, inserta 
en el «Boletín oficial» número 266 co­
rrespondiente al dia 5 de Mayo ac- 
tual, remitirán con urgencia dichos 
es tados, sin que en lo sucesivo de­
jen de mandarlos como se les tie­
ne ordenado en dicha circular, pues 
se les exigirá el máximun de la mul­
ta, que autoriza la ley.

PARTIDO JUDICIAL DE ALFARO.

Aldeanueva de Ebro.

IDEM DE ARNEDO.

Arnedillo, Bcrgasa, Galilea, Herce, 
Munílla, Muro de Aguas, Ocon, El 
Pedal, Santa Eulalia Bajera, Tudeli- 
11a, Turruncún, Villar de Arnedo, A’i- 
11 arroya, Zarzosa.

IDEM DE CALAHORRA.
Ausejo.

IDEM DE CERVERA.

Cornago, Grávalos, Igea, Valde- 
madera.

IDEM DE HARO.

Abulos, Angunciana, Briones, Cas­
tañares, Cuzcurita, Eoncea, Fonza- 
leche y Villaseca, Galbárruli, Gimi- 
leo, Ochanduri, Ollauri, Rivas, Ro­
dezno, San Asensio, San Vicente > 
Treviana.

IDEM DE LOGROÑO.

Agoncillo, Alberite, C’lavijo, Da- 
roca, Entrena, Fuenmayor, Jubera, 
Lagunilla, Lardero, Leza de Rio Le- 
za, Murillo, Medrano, Nalda, Nava- 
rrcte, Rivafiecha, Sojuela, Sorzano. 
Sotés, Torremoiitalvo. Somalo y Vi- 
guera.

IDEM DE NAJERA.

Alesanco, Anguiano, Arenzana de 
arriba, Azofra, Badarán, Baños de 
Rio Tobía, Berceo, Bezares, Bobadi­
lla, Brieva, Camprovin, Canales, Ca­
ñas, Cárdenas, Estollo,IIormilla, Hor- 
milleja, Manjarrés, Mansilla, Matute, 
Pedroso, Tobía, Torrecilla sobre Ale- 
sanco , Tricio, Uruñuela, Ventosa, 
Ventrosa, Viliavelayo, Villa verde, Vi- 
niegra de Abajo.

IDEM DE SANTO DOMINGO.

Corporales, Cirueña, Ezcaray, Gra- 
ñón, Leiva, Santurde, Santurdejo, 
Valgañón, Villalobar.

IDEM DE TORRECILLA.

Ajamil, Cabezón de Cameros, Ga­
llinero de Cameros, Hornillos , La 
Santa, Nestares, Nieva, PradilIo,San 
Román, Santa Maria de Cameros, 
Soto, Torrecilla de Cameros, Torre- 
muña. Torre de Cameros

Logroño 12 de Mayo de 1881.
El Gobernador

Federico Terrer y Galvez,

■ ‘ de iiishiicchjii.
DE

Tjogroño.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la misma en sesión del día .3 de 
Abril de 1884.
Presidencia del Ilimo. Sr. Gober­

nador civil.
Leída, tué aprobada el acta de la 

anterior.
Enterada de varios asuntos, se to­

maron los siguientes acuerdos:
Remitir á informe del Sr. Inspector 

del ramo los expedientes promovidos 
en virtud del Real decreto de 23 de 
Febrero último por las Junta.'^ locales 
de Lumbreras, Aguilar del rio Alba­
nia, Sorzano y Autol, las que consi­
deran comprendidos en dicho Real de­
creto á los Maestros de expresados 
pueblos, D. Rufino Galarreta, D. Juau 
Narro y D.* Alaría Paz Cordón, Don 
Ignacio Castroviejo y D. Aniceto 
Hernaez, respectivamente;—y el ins­
truido á D.* Francisca Morales, ma­
estra de Enciso, por faltas que se le 
atribuyen en el ejercicio de su cargo.

Cursar á informe de los Ayunta­
mientos de Arenzana de Abajo, Enci­
so y Zarratón de Rioja, una exposi­
ción presentada por los maestros del 
primero de dichos pueblos y un ofi­
cio de la maestra del segundo, recla­
mando cantidades por el concepto de 
retribuciones, y una exposición del 
maestro del tercero, en la que recla­
ma casa-habitación.

Estar conforme con lo propuesto 
por la Inspección del ramo, en el ex­
pediente incoado contra D. Aniceto 
Domínguez, maestro de Bergasillas.

Decir al Sr. Juez de primera ins­
tancia é instrucción de esta capital, 
contestando á su oficio de 21 de Mar­
zo último, quee.sta Junta no se mues­
tra parte ni se reserva acción alguna 
en la causa que se instruye á D. José 
Blanco, Habilitado que fué de los 
maestros de los partidos judiciales dQ
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Alfaro, Arnedo, Cervera, Najera y 
Torrecilla de Cameros, en el año eco­
nómico de 1882-83, remitiéndole la 
certificación que en referida comuni­
cación interesa, para los efectos que 
procedan.

Manifestar á D. Marcelino Galilea, 
maestro que fuéde Carbonera, que si 
con toda brevedad no devuelve cum­
plimentado el pliego de cargos que 
resultó del expediente que se le ins­
truye por faltas cometidas en el ejer­
cicio de sus deberes profesionales, se 
procederá contra él á lo que hubiere 
lugar.

Quedar enterada de haber salido á 
girar la visita á varias escuelas de 
esta provincia el Sr, Inspector del 
ramo, con fecha primero del actual;— 
de haber celebrado exámenes las Jun­
tas locales de Rivas y Cellórigo en las 
escuelas de los mismos, con fechas 
13 de Marzo y 28 de Diciembre pró­
ximos pasados, y de no poderse en­
cargar de la enseñanza por sus mu­
chas ocupaciones, el Sr. cura párroco 
del pueblo de San Torcuato.

Trasladar al Rectorado del distrito, 
un oficio promovido por el Sr. Alcalde 
de Ezcaray en 12 de Marzo último.

Oficiar atentamente al Illmo. señor 
Gobernador civil para que se sirva 
proceder respecto del Sr. Alcalde de 
Ezcaray, según lo manifestado por 
esta Corporación en oricio de 17 del 
indicado mes de Marzo que acaba de 
finar.

Acreditar suS haberes como maes­
tro interino de una de las escuelas 
públicas de niños de Ezcaray á Don 
Juan Ayala, nombrado con arreglo á 
las disposiciones vigentes, desde el 
día 17 de Enero último en que se per­
sonó en aquella villa á tomar pose­
sión de su cargo.

Ordenar al Sr. Inspector del ramo 
que con la brevedad que posible le sea 
se persone en las villas de Haro y San 
Millan de la Cogolla, con el objeto 
de instruir los oportunos expedientes 
álos maestros de las mismas D. Mi­
guel Loza, Doña María Achuteguiy 
D. Pedro Alesanco, respectivamente 
por no encontrarse la enseñanza se­
gún noticias en las escuelas que diri­
gen, en el estado que por sus catego­
rías le corresponde.

Participar á la Dirección general 
del ramo sobre la conducta profesio­
nal del maestro del pueblo de Baña­
res, D. Felipe Gutierrez, de conformi­
dad con lo propuesto por la Comisión 
respectiva en 17 de Marzo del corrien­
te año.

Ordenar al Ayuntamiento de Val- 
demadera ingrese en la Caja especial 
de fondos de primera enseñanza esta­
blecida en esta capital, la cantidad de 
193-74 pesetas que se halla adeudan­
do por tal concepto, correspondientes 
á los trimestres 3.“ y 4.“ del año eco­
nómico último de 1882-á 1883, con el 
fin de satisfacer los haberes que le co­
rresponden al maestro que fué de ex­
presado pueblo B. Eugenio Delgado, 
para que éste reintegre las 45-54 pe­
setas que es en deber á dicho Ayun­
tamiento por el concepto de material.

Manifestar al Alc dde de Fonzalc- 
che que para lo que solicita sobre sub­
vención por el Estado para construir 
local-escuela y casa-habitación para 
el maestro de la aldea de Villaseca, 
e.s necesario incoe el Ayuntamiento 
de su presidencia el oportuno expe­
diente, con arreglo á disposiciones vi­
gentes.

Nombrar maestros para dirigir inte­
rinamente la escuela de niños de 
Mansilla y las de ambos sexos de San 
Torcuato, Castroviejo y Carbonera, 
á D. Pedro Fernández, D. Celestino 
Martínez, D. Bonifacio López y Don 
Francisco Marín.

Logroño 6 de Mayo de 1884,
Román Zuazo, Secretario,

V.^B."
El Gobernador Presidente,

JFeííeríco Terrer y GaSvez,

Comisión
SUBASTA.

El día 3 del próximo Junio y 
hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en mi despacho de 
Gobierno de provincia, con asis­
tencia de un S’’. Diputado de­
signado por la Diputación, la 
subasta para el arrendamiento 
de los derechos del portazgo del 
rio Tregua durante el año econó­
mico de 1884 á 1885, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantid¿id 
de tres mil pesetas.

El pliego de condiciones que 
ha de servir de base para dicha 
subasta, se encuentra de mani­
fiesto en la contaduría de fondos 
provinciales de la Diputación, 
para que puedan enterarse las 
personas que deseen tomar parte 
en la licitación.

Logroño 2 de Mayo de 1884.
El Gobernador Presidente, 

Federico Terrer y íinlvez.
P. A. Joaquín Fária.s, Secretario.

OBSKRVÆTOarO MKTBO-ROnOGHOO Da DOO-ROÑÜ.

ÍWa 11 de Mayo de Ï884.

Imp. de Facundo M. Zaporta, Peso, Logroño.

iSoras.
Barómetro 

en 
milímetros

B*.*§íep«a»etro.

WSEWO.
TEëlMOliSUntOS 

en 
g'rados ceniígrndos.

.Vgna «va. 
porada en 
milímetro.

Lluvia en 
milíme­

tros.

Ozondme- 
tro en 31 

grados.
Astado del 

dele
H ume- 

dad. Tension 
del vapor.

9 m*. 728'439 55 9'6 N E brisa.
Mínima á la sombra, 10,6 
Mínima por irradiación, 7‘4
Termómetro seco, 20 2 
Termómetro húmedo, 14‘6

9'9 14 Despejado.

3 tard. 726'938 42 10-6 N. E. viento. 

___

Máxima al sol, 34‘8 
Máxima á ia sombra 26'4 
Termómetro seco, 25'8 
Termómetro húmedo, 17'4 
Silómetros, 139'3

Idem. 1

!

i MVUiSlidll DE ZARAGOZA.

Seereíaría geaieral.

Primera enseñanza-

Este centro Universitario ha 
dispuesto eliminar del anuncio 
de Escuelas vacantes mandado 
publicar en 28 del mes próximo 
pasado, la de niños de Antillón 
en la provincia de Huesca.

Lo que de orden del Excelen­
tísimo tir. Héctor se publica en 
los «Boletines oficiales,» para 
conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 9 de Mayo de 1884. 
—El (Secretario general, Vicen­
te (Santandreu Herrando.

CAPITANIA GENERAL
DE 

BURGOS.

Don I Ensebio Alviza Pascual, 
Comandante fiscal del primer 
Batallón del Regimiento In­
fantería de Valencia núm. 23.

No habiéndose presentado á 
la revista anual del mes de Oc­
tubre último, al Batallón Depó­
sito de Huelva núm. 37, el sol­
dado de este Regimiento con li­
cencia ilimitada Gregorio Mar­
tinez Andrés, natural de Ezca­
ray, Juzgado de primera instan­
cia de Santo Domingo, en la 
provincia de Logroño, á quien 
estoy sumariando por el es pre­
sado delito.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas 
á los Jefes y Oficiales del Ejér­
cito, por el presente cito, llamo 
y emplazo por este primer edicto 
al esprosado soldado, señalándo-

! le el cuartel del Sur de esta pla­
za, donde deberá presentarse en 
el término de treinta dias, á con­
tar desde la publicación del pre­
sente edicto á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el térmi­
no señalado se le seguirá la cau­
sa y sentenciará en rebeldía.

Santoña 2 de Mayo de 1884. 
—El Comandante fiscal, Ense­
bio Alviza Pascual.

Anuncios oficiales.

Hallándose vacante la Secre­
taría de este Ayuntamiento, por 
distitucion del que la desempe­
ñaba, la Corporación, de acuer­
do con la Junta y mayores con­
tribuyentes, facordó anunciar la 
vacante con el sueldo anual de 
seiscientas veinticinco pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales; que, 
además de las obligaciones que 

I las leyes imponen al Secretario, 
ha de ser la de su cargo la for­
mación de todos los repartos que 
se acuerden por el Ayuntamien­
to incluso los de la contribución 
territorial.

Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes al Señor Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, 
desde la inserción de este anun­
cio en el «Boletín oficial» hasta 
el dia treinta y uno del actual.

Laguna en Cameros á cinco 
de Mayo de 1884.—El Alcalde, 
Emilio Montorio.^'



DISTRITO ELECTORAL DE SANTO DOMINGO.
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Santos González Neila. 
Francisco Somovilla Martinez. 
Miguel García Martínez.
Felipe Ay abarren a Izquierdo. 
Miguel Martinez Gonzalo. 
Marcelino Somovilla Blas. 
Clemente Altuzarra Altuzarra. 
Francisco Blas SomovUla. 
José Ayabarrena Izquierdo. 
Melchor Aransay Avala. 
Joaquin Jorge García. 
Juan Alonso Benito.
Antonio Somovilla Altuzarra. 
Pedro Jorge García.
Cándido García Aranjnelo. 
Leoncio Garcia Robredo. 
Felix Somovilla García. 
Cosme Altuza'Ta Robredo. 
León Somovilla Altuzarra. 
Angel Domingo Altuzarra. 
Antolin Solanas Altuzarra. 
Ignacio Robredo Jorge. 
Benito Santa María Solanas. 
Nomberto Grijalva Perujo. 
Braulio Solanas Altuzarra, 
Dímas de la Torrey Torre. 
Benigno San Martin Perujo. 
Benito Mateo García.
Juan Gonzalez Rabayaye. 
Andrés Grijalva Jorge. 
Sebastian Garrido Perujo. 
Ventura Corral Fernandez. 
Indalecio Alesanco Rubio. 
Santiago Grijalva.Aransay. 
Juan Perez Lope.
Pedro García Martínez. 
Nicolás Robredo Armas. 
Antonio Saez Valle
Eusebio Somovilla Ayabarrena 
Julian Valle Izquierdo.
Jorge Izquierdo Saez.
Agustin Gomez Izquierdo. 
Fernando Gonzalo Perujo. 
Genaro Agustin Mateo. 
Alejandro Ochoa Moral. 
Lino Agustin Vitores.
Angel Altuzarra Altuzarra. 
Elias Calvo Saenz.
Ciríaco Ortiz López.
Celedonio Altuzarra Mateo. 
Toribio xAndrés Metola. 
Simon Basurto Rábanos. 
Ambrosio Ecliaurren Fuentes. 
Ceferiuo Espinosa Gorrea. 
Cándido García Allua.
Pedro Gomez Blas.
Gabriel García Silvestre. 
Inocente García Infante. 
Pedro Gonzalalo García. 
Juan Heras Fernandez.
Pedro Hilanderas Hidalgo. 
Antonio Lope Esteban.
Manuel Lope García. 
Victor La harta Girad. 
Marcelino Mateo Garrido. 
Felix Perujo Garcia.
Julian Perujo García.
Antonio Salazar Aransay. 
Remigio Serrano López. 
Felix Valle Mateo.
Lorenzo Victores Aranjudo. 
Victor Cerezo García.
Julian Gil Tejada.
Francisco Juez Uruñuela. 
Eusebio Navas Soto.
Balbino Abad Hayuelos. 
Lamberto Felipe Muñoz. 
Tomás Martínez García.

Interventores, Lamberto Felipe.— 
Eusebio Navas.—Balbino Abad..— 
Tomás Martinez.

Seceióii <le Foiiecii.

1 Luis Beltrán Comunión.
2 Santos Ortiz Oviedo Ramón.
3 José López de Silanes Cueva.
4 León Ugarte y Pérez.
5 Antonio Ruiz de la Illa.
6 Vicente Villalonge Barona.
7 Venancio Hernaez Mediavilla.
8 Isidoro Arnaez Ibeas.
9 Cipriano Hernani Fernandez.

10 Cárlos Comunión Alonso.
11 Domingo Vallejo Comunión.
12 Joaquín Hernani Vallejo.
13 Tiburcio Fernandez Hernani.
14 Pedro Zárate Frias.
15 Segundo Manon Audo.
IG Alvaro Ayala Urbina.
17 Fabian Castillo Villanueva.
18 Pedro Valderrama Valle.
19 Luis Hernani López de Haro.
20 Telesforo Gómez Hernani.
21 Santiago Hernani Fernández.
22 Alejandro Ruiz Hernaez.
23 Sebastian López de Silanes.
24 Esteban Arnaez Borante.
25 Eustaquio Silanes Pérez.
26 Hermenegildo Gómez Garoña.
27 Aquilino Bastida Valle.
28 Plácido Montejo Cantón.
29 Clemente Amyugo Comunión.
30 Francisco Baraona Val.
31 Luis Angulo y López.
32 Manuel Gabinete Ruiz.
33 Benito Cantero Ugarte.
34 Pedro Gómez Centillo.
35 Domingo López Comunión Frías.
36 Vicente Mediavilla Fernandez.
37 Pedro Salinas Valderrama.
38 Julián Salinas Valderrama.
39 Jerónimo Gómez Hernani.
40 Pedro López de Silanes Pérez.
41 Fidel Vilíatey Val.

Resíisno».

Don Juan Francisco Cardenal, 
treinta y siete. 37

D. Práxedes Mateo Sagasta, tres .3
D. José María Ezquerdo, uno. ¡

Total................ 41
Foncea á 27 de Abril de 1884.—El 

Presidente de la Mesa, Manuel Baro­
na.—Lo.s Interventores.—Isidro Ar­
mas.—Eulogio Gómez.—León Ugerte. 
—José López de Silanez.

RcsiitiK^n.

Juan Francisco Cardenal. 109

Total................................ 109

P
Ezcaray 27 de Abril de 1884.—El 
¡residente, Timoteo de la Torre.—Los

Sección <le Grañoii.

1 Urraca García, Manuel.
2 Aquoro Santa María, Alejandro
3 Alonso González, Cirilo.
4 Jorge Santa María, Santiago.
5 Murillo Ayala, Francisco.
6 Agustín Saez, Florencio.
7 Alonso Chinchetru, Nicolas.
8 Alonso La Era, Marcelino.
9 Pérez Mayor, Pedro.

10 Merino Zuazo, Isidoro.
11 Cárcamo Merino, Victor.
12 Pérez Gómez, Roque.
1.3 Alonso Ranedo, Ambrosio.
14 Ca.<as Ortega, José.
15 Corral Cuate, Agapito.
16 Gómez García, Valentín.
17 Bravo Muñoz, Segundo.
18 Asensio Ezquerro, Justo.

19
20
21
22
23
24
25
26
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Balgañóu Navajas, Celestino. 
Alonso González, Santos. 
Iñiguez Espinosa, Narciso. 
Gómez Alonso, Casto.
Vitoria Corral, Santos. 
Merino Villarejo, Benito. 
Cárcamo Pérez, Juan de Dios. 
Quejan a Corcuera, Isidro.
Ayala Villas, José.
Pérez Mayor, Basilio. 
Cárcamo Aransay, Epifanio. 
Ranedo Merino Santiago. 
Ranedo Ona, Camilo.
Casero Chinchetru, Hilario. 
Visaca Garcia, Clemente. 
Morquecho Vallejo Vicente. 
Pérez y Pérez, Félix.
Pérez Zuazo, Donato, 
xllíonso Martinez, Manuel. 
Villar Rodrigo, Ambrosio. 
Jorge Gómez, Pedro.
Agusta Pinedo Pablo. 
Victores Jorge, Remigio. 
Hernáez Murillo, Manuel. 
Murillo García Hermenegildo. 
Pérez Banurez, Simeón. 
Cárcamo García, Lorenzo. 
Asensio Villagra, Esteban. 
Martínez Lauziirra, Braulio. 
Villar Agustín, Lúeas. 
Fernández Lacusan Manuel. 
Zuazo Valle, Manuel.
Pérez Chinchetru. Román. 
Pérez Chinchetru Eulogio. 
Busto Prive, Roque.
García Merino, Fermín. 
Merino Chinchetru, José. 
Rioja Delgado, Ramón. 
Murillo García, Juan.
Villar, Andrés.
García Gómez, Manuel. 
Merino Ona, Fausto.
Velasco Mendoza, Bonifacio. 
Aquero Garzón, Fermin. 
Villadejo Valle, Fernando. 
Villas Cámara, Manuel.
Valle Murillo, Aquilino. 
Valle Murillo, Manuel. 
Aguilar xAlonso, Estéban. 
Agustín Ciiende, Julián. 
Murillo Marcelino, Manuel. 
García Cerezo, Evaristo. 
San Martin Esteban, Víctor. 
Alonso Pineilo, Gil.
Bustamante HernaezSalustiano 
Hernaez Molino, Gozalo.
García Murillo. Santos. 
Murillo Gomez, Elcuterio. 
Ruesga Esaña, Pedro. 
Agustin Saez Casimiro.
Villar Millarejo, Pedro.
La Guardia Pérez, José María. 
Hernáez García, Fermín. 
Salaya Huemes, Braulio. 
Corcuera Sáez, Nicolás.
Alonso Ranedo, Melquíades. 
Aquero Sedaño, Aquilino. 
Martinez Laucinica, Juan. 
Murillo Diez, Francisco. 
García Gómez, Pablo.
Agustin Alonso, Fermín. 
Gómez Riano, Paulino.
Ternero Merino, Modesto, 
Chinchetru Alonso, Julián. 
Melchor Mayor, Gregorio. 
Cornejo Merino, Francisco. 
Martinez Casero, Nicasio. 
Murillo Corcuera, Eduardo. 
Pinedo Ruiz, Mauricio.
Ternero Merido, Policarpo. 
Merino Merino, Benito.
Villar Agustin. Guillermo. 
Soto Corcuera, Domingo. 
Cerezo Alonso, Cayetano. 
Barrasa Sedaño, Francisco. 
Iniguez López, Cipriano. 
Chinchetru Jorge, Esteban.

106 Gómez Cámara, Leandro.
107 Murillo Corcuera, Lorenzo.
108 Garcia Clemente, Tomás.
109 Perez Cejudo, Benito.
lio Manzanedo Castro, Romualdo.
111 Alonso González, Celestino.
112 Ternero Alonso, Agustin.
113 Cereceda Terrero, Esteban.
114 Fernández Diaz, Ignacio.

Re.su meii.

Voíos.

Don Juan Cardenal. 62
Exemo. Sr. D. Eugenio Montero

Ruiz. 42
Exemo. Sr. D. Práxedes Mateo 

Sagasta. g
Don José Maria Ezquerro y Za­

ragoza. 2

Total. . . 114

Graúón 27 de Aluil de 1884.—El 
Presidente, Ignacio Fernández.—Los 
Interventores, Agustin Martinez Ter­
nero.—Celestino Alonso.—Esteban 
Cereceda Ternero.—Romualdo Man­
zanedo.

Sección de lineo.

1 Pedro Gibaja y Diaz.
2 Pedro Tuvia Santisteban.
3 Pedro Críales Gómez.
4 Romualdo Gibaja y Vega.
5 Leonardo Tuvia Extremiana.
6 Manuel Críales Gómez.
7 Saturnino Gibaja Pérez.
8 Manuel Ruiz Gallardo.
9 Mariano Saenz de Cenzano y 

Laudaluce.
10 Nicasio Ríos y García.
11 Patricio Infante y Martínez.
12 Bernardo Saenz*íie Cenzano.
12 Ladislao Mendieta y Diez.
14 Jorge García Camero.
1.5 Juan Tornadijo y Tornadijo.
15 Félix Montes y xMiguel.
17 Millan Pisón y Velandia.
18 Hilario López y Maceda.
19 xVlejandroOgozony Angulo.
20 Pedro Campo y Ruiz.
21 Félix Orbañanos y Tornadijo.
22 Basilio Gobantes y Barcenas.
23 Anselmo López Santa María.
24 Anacleto Rodríguez y Caraballo
25 Bartolomé Alonso y Barrasa.
26 Miguel Aidillo Tornadijo.
27 Cipriano Tuvia Estremiana.
28 Plácido Martinez y Gamarra.
29 Francisco Marroquin y Gonza­

lez.
30 Enrique Zarain y Sedaño.
31 Hilario Diaz y Valdivieso.
32 Cárlos Andrés y Beitia.
33 Saturio Suso y Romo.
34 Manuel Fernandez y Gordejuelá
35 Juan Diaz Santa María.
36 Pedro Saenz y Quintana.
37 Antonio Caraballo y Rodriguez.
38 Antonio Caraballo Ulibarri.
39 Fermin Juarrero y Azcola.
40 Romualdo Oruña y Miranda.
41 Santiago Alonso y García.
42 José Bacigalupe y Martínez.
43 Blas Gibaja García.
44 Juan Ugarte y Diaz.
45 Marcelino Gonzalez y Martinez.
46 Eusebio Pérez Arce.
47 Trifón Murga y López»



48 Jacinto Mendaz ia y Fernandez.
49 Juan María Gómez Sainz.
50 Indalecio. Anguiano y Artene- 

cliea.
51 Leandro Ardanza Goroetiza.
52 Alvaro Gibaja y Salazar.
53 Demetrio Ugarte y Moraza.
54 Gregorio Gibaja y Diaz. _
55 Justiniano Iturriagagoitia é Iza­

rra .
56 Melitón Cárcamo y Pérez.
57 Román Onri y Lecea.
58 Miguel Loza y Martinez.
59 Norberto Salazar y Garrido.
60 Blás González y López.
61 Julián González y Cortes.
62 Román Ruiz y Solema.
63 José Baraona y Guinea.
64 Juan Puente y Castellón.
65 Victor Aguirre y Aeba.
66 Clemente Fernández y Gil.
67 Esteban Urreclio y Grande.
68 Joaquín González y Carrasco.
69 Ambrosio Urrecbo y Gómez.
70 Venancio Bastida y Fuciles.
71 Francisco Roig y Mercer.
72 Galo Gárate y Balmaseda.
73 Valentin Negueruela y Hernaez.
74 Evaristo Lamiar y Garcia.
75 Julian Juarrero y Hernando.
76 Eusebio Vela y Rivera.
77 Francisco Ezqncrra Cuende.
78 Pedro Ortiz y López.
79 Hilario Villanuóva Ruiz.
80 Pedro Barrameda y Alonso.
81 Luis Aidillo y Puig Samper.
82 José Gárate y Mañero.

CSU men.

D. Juan Francisco Cardenal, se­
senta y nueue. 69

D. Práxeíies Mateo Sagasta, trece 13

Total. ... 82
Haro á 27 de Abril de 1884.—El

Presidente, José Gárate.—Los Inter­
ventores, Luis Aidillo.—Pedro Ortiz.
—Hilario Villanueva.

Sección de Incit a.

1 Niceto Garcia Castrillo.
2 Manuel Lopez Lávalos.
3 Julian Ruiz Liez.
4 Manuel Corcuera Izarra.
5 Miguel Bustamante Fuuquera.
6 Isidro Gordo Alonso.
7 Agapito Ranedo Liez.
8 Pedro Ranedo Liez.
9 Francisco Mañero García.

10 Celedonio Vallejo Urria,
11 Julian Lopez Caballero.
12 Norberto Ayala Urbina.
1 .3 Vicente Vallejo Urria.
14 Miguel Alonso Aguilar.
15 Martin Mañero Lelgado.
16 Juan Mañero García.
17 José Ruiz Borricón.
18 Juan Mañero Lopez.
19 Rübustiano Camara Ranedo.
20 Ruperto Maleta Castrillo.
21 Prudencio Corcuera Pozo.
22 Claudio Hernaez Maleta.
23 Braulio Benito Corral.
24 Manuel Barona Mañero.
25 Jesus Barona Mañero.
26 Pablo Gomo Valgañon.
27 Norberto Barona Mañero.
28 León Gordo Valgaúou.
29 Sotero Vitoria Cuevas.
30 Isidoro López Lávalos.
31 Julián Blanco Corral.
32 Victor Rodríguez, Murillo.
33 Domingo García Mateo.
34 Eusebio Riaño López.
35 Plácido Medrano Fernandez.
36 León Barona Mañero.
37 Pedro Corcuera Mañero.
38 Simon Curcuera Mañero.
39 Roque Ruiz Santos.
4 .0 Fausto Barrio Conde.
^ 1 Roque Fuente Maleta.

42 Juan del Sülai-Orive.
43 Felipe López Ríos.
44 Miguel Martin Benito.
4. 5 Antonio Cbavarro Oriundo.
46 Víctores San Millan Castrillo.
47 Fernando Bilbao Morales.
48 Remigio Ranero Moreno.
49 Nicomedes Ruiz Junquera.
50 José Garcia Murillo.
51 Julian Hidalgo Morales.
52 Francisco Paula Salazar Vicen­

te.
53 Fernando Angulo Diez.
54 Facundo Castro Barrasa.
55 Francisco Santa Maria Angulo
50 Calixto Ranero Diez.
57 Julian ücboa Martinez.
58 Toribio Garcia Ortun.
59 Teodoro Riauo Diez.
60 Juan Carcamo Garcia.
01 Manuel Corcuera Mañero.
02 Fernando Arribas Diez.
03 Bernardo Ameyugo Campo.
64 Sebastian Corcuera Pozo. 
05 Cecilio x\bad Perez.
00 Atanasio Zuneda Riaño.
07 Juan Martinez Quintana. 
08 Gregorio Cbavarri Corral. 
09 Manuel Cbavarri Corral, (menor)
70 Manuel Corcuera Davalos.
71 Andrés Mañero Lopez.
72 Felipe Blanco Asneyugo.
73 Lázaro Diez Villar.
74 Diego Castro Barrasa.
75 Meiiton Diez Torroba.
7 .1 Pedro Fuente Corral.
77 Cipriano Maria Villar Rubio.
78 Cándido Murillo Diez.
79 Ambrosio Arribas Ranedo.
80 Vicente Murillo Diez.
81 Antonio Garcia Abad.
82 Isidro Ruiz Maleta.
83 Nicasio Mañero Garcia.
81 Juan Mañero Ruesga.
85 José Benito Corral.
86 Eusebio Ruiz Junquera.

L. Juan Francisco Cardenal. 86

Total. . . . 86
Leiva 27 de Abril de 1884.—El Pre­

sidente, Domingo Corcuera.—Los In­
terventores, Juan Mañero.---Nicasio 
Mañero.—José Benito.—Eusebio Ruiz.

Scceioii <Be OSSanrS.

1 Ignacio Bóveda Porros.
2 Timoteo Martinez González.
3 Martín Ayudas Saez.
4 Timoteo García Albitur.
5 Manuel Martínez Muga.
6 Leandro Haeso Manzanares.
7 Francisco Davalillo y Murillas.
8 Calixto Ortiz y Viñaspres.
9 Lúeas Ruiz Gopegui.

10 Julián Angudo Murillo.
11 Nicolás Landaburu Guinea.
12 Nicolás Cortázar y Ruiz.
13 Domingo Ventosa Pérez.
11 Manuel Ruiz y Ruiz.
15 Braulio Ventosa Latorre.
16 Proto Ventosa y Diez.
17 Domingo Gómez Fernandez.
18 Baltasar Ruiz Villarejo.
19 Patricio Canta Ventosa.
20 Arsenio García Escudero.
21 José García Rodríguez.
22 Miguel Gobantes Fernandez.
^3 Prudencio Aragiui y Angulo.
24 Gregorio boto Mendoza.
25 Excino. Sr. Marqués de Terán.
26 Narciso de Martín de Villarra- 

gut.
27 Isidoro García Garnica.
28 Jorge Lumbreras Davalillo.
29 Manuel Moinediano María,

; 30 Benito Campo y Rubio.
i 3l Juan Antonio Campo y Rubio. 
I 32 Andrés Campo y Rubio.
i 33 Márcos Castillo y Davalillo.

• 34 Rafael Gobantes Fernández.
35 Germán Salazar y Murillas.
36 Leoncio Davalillo García.

IScsnmesi.

' L. Juan Francisco Cardenal, 
treinta votos. 30

D. Rafael Gutierrez Jiménez, tres 
votos, 3

D. Práxedes Mateo Sagasta, tres 
votos. 3

Total. ... 36
Ollauri á 27 de Abril de 1884.—El

Presidente, Gregorio Soto.—Los In­
terventores, Martin Ayuda.—Fran­
cisco Davalillo y Murillas.—Miguel 

I Gobantes.—José García Rodriguez.

SeccioBB de OJaeasíro.

1 Simón Uyarra Aydillo.
2 Faustino Rodriguez Rodrigo.
3 Pedro Ibergallartu Jiménez.
4 Victor Tecedón Pisón.
5 José Rubio Mendiguren.
6 Galo elasco Rodríguez.
7 Santiago Pisón Soto.
8 Francisco Valgañóii Armas.
9 Antonio Calvo Aydillo.

10 Gabino Calvo Aydillo.
11 Dionisio Hierro Uyzarra.
12 Juan Aransay Hierro.
13 Pedro Aransay Hieiro.
14 Manuel Tecedor Ballesteros.
15 Alejo Rodriguez Pisón.
16 Mariano Vaí'gas-¥arza.
17 Santos Ortega Sierra.
18 Simón Hierro Uyarra.
19 Juan Jiménez Pisón.
20 José Arca Gómez.
21 Julián Uruñuda Hierro,
22 Tomas Avellanosa Sierra.
23 Manuel Aransay Aransay.
21 Pedro Uruñuda Uruñuela.
25 Manuel Aransay Blanco.
26 Santiago Repes Arausay.
27 Fernaruo Madarique Aydillo.
28 José Arrea Gamarra,
29 Angel Aransay Montoya.
30 Isidro Izquierdo Gómez.
31 .luán Jorge Capellán.
32 Ignacio Montoya Metola.
33 Tiburcio Pisón San Martin.
34 Justo Calvo Martínez.
35 Lázaro Vítores Pisón.
36 Manuel Aydillo Rubio.
37 Manuel Ortega Ulizarra.
38 Julián Vítores Pisón.
39 Valentín Crespo Gonzalo.
40 Julián Crespo Calvo,
41 Manuel Crespo Tecedor.
42 Basilio Camara Gomez.
43 Indalecio Villanueva Villanueva.
44 Cecilio San Martín Camara.
45 Pedro Vitores Ballesteros.
46 Félix Agustín Velasco.
47 Manuel Pisón Crespo.
48 Benito Aydillo Martín.
49 Antonio Tecedor Ballesteros.
50 Marcelino Aransay Vítores.
51 Juan Pisón Crespo.
52 Cipriano Aransay Blanco.
53 Francisco Grijalba Aransay.
54 Dionisio Rojas Octavio.
55 Ceferino Alvaro Zapatero.
56 Emeterio Ortiz Ortega.
57 Victor Valle Villanueva.
58 Manuel Uyarra Aydillo.
59 Felipe Agustin Velasco.
60 Manuel Grijalba García.
61 Antonio Cámara Perez.

I 62 Pedro Crespo Crespo.
J 63 Tomás Aransay Crespo.

64 Florencio Martínez Abadía.
65 Lorenzo Crespo Crespo.
66 Manuel Rodriguez Pisón.
67 Lorenzo Ortiz Pisón.
68 Francisco Villanueva Villanueva
69 Ignacio Crespo García.
70 Jlian Sandia Altuzarra.
71 Pedro Uyarra Jorgui.

Btcsíiinc».

Votos,

Don Juan Francisco Cardenal. 64
Exemo. Sr. D. Práxedes Mateo

Sagasta. g
Don José Maria Ezquerdo y Za­

ragoza. }

Total. . . 71

Ojacastro 27 de Abril de 1884.—
El Presidente, Ceferino Alvaro.~Los 
Interventores, Marcelino Aransay, 
Manuel Pisón, Antonio Tecedor, Be­
nito Aydillo.

Sección de San Asensio.

1 Nicasio Abalos vergara.
2 Antonino Miguel Villaro.
3 Jenaro Cerezo San Martín.
4 Domingo Guzman Alonso.
5 Felipe Blanco Rojas.
6 Simeon Moral Diez.
7 Aquilino Soduque Germán.
8 Ignacio Balmaseda Castresana.
9 Eulogio Baños Velez.

10 Cayetano Negueruda Bara- 
soain.

11 Victor Rojas Extremiana.
12 .._Serafin Ortega-Barasouiu,
13 Primitivo Metola Negueruela,
14 Manuel Saez Villaro.
l5 Cayetano Abalos Abalos.
16 Jenaro Gallego Laguna.
17 Manuel García Pérez.
18 Eusebio García Puras.
19 Manuel García Hermosilla.
20 Angel Sanchez López.
21 Nemesio Gobeo Ulaeta.
22 Segundo Extremiana Saez.
2. 3 Gregorio Urbina Diez.
24 Cesáreo Aldama García.
25 Joaquín Vesga Mateo.
26 Angel Gayoso García.
27 León Soto Balmaseda.
28 José Villan Ugarte.
29 Leandro Barasoain Pérez.
30 Julián Villaso Ugarte.
31 Gregorio García Puras.
32 Leonardo Pérez Nenclares.
33 Julián Abalos Soto.
34 Calixto Hernando Ledesma.
35 Cipriano Olibarri Abalos. 

^ 36 Saturnino Gonzalez Angulo. 
37 Eulogio González Angulo.
38 Tomás González Angulo.
39 Jorge González Angulo.
40 Manuel Villaro Ugarte.
41 Mariano Hernando Gómez.
42 Calixto Ugarte González.
4. 3 Benito Aldama García.
44 Juan Sodupe German.
45 Francisco Tovía López.
46 Gabino Ruiz Abalos.
47 Félix Aguiriano Alvarez.
48 Francisco Ortega Domínguez.
49 Manuel Espinosa Maistu.
50 Máximino Espinosa Espinosa.
51 Valero Miguel Villaro.
52 Clemente López Velez.
53 Eusebio Miguel Sodupe.
54 Basilio Sodupe Baldivieso.
55 Evaristo Abalos Ortega.
56 Manuel Vallejo Pascual.
57 Dámaso Gallego Sanchez.

(Continuará)


